
cmp0 S E G U N D A  É P O C A .

EL P R O C U R A D O R  GENERAL 
DE L A  NACION T  DEL RET.

DOM INGO 13 DE MARZO DE 1IÍ14.
S . Leandro Arzobispo de Santiago. =  A n i m a . - ; ^  ¡ ¿ a a r t n t a  Ha* 

roi e n  i»  P a r r o q u i a  d e  S .G ia ¿ s< ,

V I V A  F E R N A N D O .

I.’

A R T Í C U L O  C O M U N I C A D O .

Señor Procurador ••{= el otro dia tuve un buen 
rato en la Puerta del Sol, y quiero contarle á V. 
lo sucedido, por si le agrada tanto corlio á raí. 
Estaban á mi lado en conversación un Madrileño co­
nocido n jio , y  otro hombre que no conozco > pe­
ro  que por sus expresiones vi que era uno de es­
tos catequizadores liberales, encargados de propa^ 
gar las doctrinas de la secta. El punto que tomd 
l>or tema de su serm ón, y  sobre lo que abruma­
ba á mi pobre paciente , con sus discursos y  per­
suasiones ,• era la calumnia que decía les habian 
levantado ios serviles, de que querían establecer una 
República en España. Eran tan eficáces y  tan pre- 

-cipitadas sus palabras , tan multiplicados sus esfuer­
zos pot persuadir á mi conocido, que á pesar de que 
puse toda nú atención » la diversión que me cau­
saba esta escena , no ais permitió conservar en la 

■ tncniorút sus bien estudiados aiLÍBclos, pero sí el
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que me hizo mas 
gracia. Empeñábase el hombre en que mi MaJiile- 
fio se diese por convencido, y á B n d e  hacerle res* 
ponder, repciia por último con mucha expresión: 
I pero es posible que nos imputen un intento tan 
desatinado? Pues no ven vds. que nosotros no he­
mos nunca ni aun pronunciado siquiera la pala­
bra República ? i No hablamos siempre de la Mo­
narquía Española? ¿Cómo puede persuadirse nadie 
que nosotros , que hasta ahuta no hemos usado de 
otra voz que la de Monarquía, y  Monarquía Cons­
titucional, pensemos Repubíicanamente? ¿Cómo pue­
den hacer compatibles la Monarquía coq la Repú­
blica} Mi Madrileño, que no había hablado ni una 
pal-ibi a , y  lo había estado oyendo con mucha ca­
chaza , no le respondió nada j sino con mucha cal­
ma sacó del bolsillo una peseta francesa , y  le pre­
guntó : ¿qué dice aquí ? =  Republique Francaise. =  ¿ Y  
aquí ? Nítpokon Empereur. =  Pues.... Cambie V. esa 
m oneda, y  ya está V. respondido. ¿Estamos?

¿Qué tal señor Procurador? Parece que nues­
tro Madrileño era hombre que lo entendía. ¿ Qué 
le parece á V. la ocurrencia?

Sírvase V. insertarla en su Periódico,  si gustai 
y  mande á su afectísimo. =  E l  Curioso,

O T R O

UNA DUDA EN EL AVAPIES.

V aya una duda de las muchas que ofrece el 
tiempo de tanta verdad é ilustración. Es el. caso 
que habiendo ocurrido en la Isla de León el pen­
samiento de honrar á los eA-Diputados de las Cor­
tes extraordinarias con un Palio en las Sesiones , lo 
mismo que á los señores Ministros , no tuvo efecto 
este loable intento, y  aun el Conciso, me acuer-
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d o , que se incomodó sobre manera solo por este
pensamiento , diciendo, que los Diputados luego 
que cesan en el exercicio de sus augustas funcio­
n es, no güZi'n, ni deben tener ninguna otra con­
sideración, sino el dulce placer que resulta de ha­
ber llenado perfectamente su misión y  encargo; y  
que así no juzgaba por conveniente esta medida. 
Confoime con estos principios adelanto mi discur­
so , y  llego á inferir , que la mente es, que los se­
ñores Diputados sean lo mismo que ántes para que 
el grande destino que exercen , no sirva de pábulo 
i  la am bición, á la ccdicia y  demas pasiones, que 
suelen descollar en la cumbre de la autoridad, y  
se vuelvan á sus casas y  destinos antiguos, desa­
lando con esta conducta tan generosa á qualquiee 
atrevido , que pudiera decirles ; gue al par del nc- 
gocio de la Patria , no han perdido de vista el suyo. 
N o dexa también de guardar alguna alusión esta idea 
Con lo resuelto perlas Cortes, acerca de que los se> 
ñores Diputados , hasta pasado un año no puedan 
aceptar ningún empleo, y  que cada uno se esté que- 
dito en aquel mismo estado que ánces : el cura sea 
cura , el militar en su esfera, el abogado haga pe- 
dinjentos, el relator relate, et sic de ceeteris.

A quí, pues , entra mi duda : el divino Argue­
lles , según voces, era uno de los muchoj alistados, 
y  aún llegó á ocupar y  honrar nuestras Blas : es de­
cir, un castellano puro : antes de ser Diputado era sol­
dado-. este estado y profesión le era el peculiar. ¿Ha 
vuelto, pues ,  á tomar el fusil? ¿ Se ha calado el mo­
rrión y  casaca? Luego que acabó de divinizarnos, 
i ha volado á divinizar también á sus compañeros de 
armas ? Mas sic argumentor: supongamos, que este se­
ñor , ó quatquiera otro , siendo alistado,  ó soldado 
efectivo (que allá se van), Se hubiera desee tado, ¿que­
pis sujeto á las leyes de orderuuua ? ¿ be amorüaó
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aquel primer delito á la usanza ds su amigóte Espi­
nosa con entrar en las Cortes precisamente? No por 
cierto; porque como dice el señor Cepero sabiamen­
te : loi Diputados aunque itiviolaitles, no son impunes. 
y  quando no haya cometido este d elito , del que no 
es capaz una divinidad , ¿ pertenece á la clase de los 
.rezagados ? No puedo ponderar á V . , señor Procura­
dor , mis .ansiedades , y  otras que reservo in pectorei 
■ y por cierto que tiene la culpa ese diablo de Conciso. 
Miéntras las voy pariendo, porque este oficio me 
cuesta mucho trabajo, sírvase V. insertar lo dicho 
en su apreciable periódico ,  y  mande á su servidor 
5= £/ Preguntón del Avapies.

C O R T E S .

S e s ió n  d i l  1 2 .— Leída el acta del día a a te n o r ;e l  se­
ñor Ros expresó estar equivocada eu lo que decía, que con- 
TCDCido de las razooes expuestas por la comisiou había 
retirado su iodicacion , lo que no había dicho 3 . S . : en 
vista de lo qual la Sccrciaria ofreció rcciiScar dicha parte 
del acta. Se leyeron y  mandaroa agregar á las actas: pri­
m ero,el voto particular del señor Echeverría comra lo re- 
welto ayer por el Congreso, de que la instancia concedida 
á las partes se iosiaurasc ante el Supremo Tfibunal de Jus­
ticia ea  los asuntos :seguklos ante los .Consejos antiguos 
&c. : y segundo, otro de diohos señores sobre otra resolución 
tomada ayer en el expediente dcl pago d e la q u a r ta  parte 
de arrendamientos. =  Se leyerou los nombres de los señó­
les para la comisiou de reforma del Reglamento , y  para 
la especial d e l ' Crédito Público. =  Üoii Alvaro Flores Es­
trada retniie á las Cortes seis exetnplares de la Esiadísti- 
«a de Sevilla que ha compuesto. E l Congreso los recibió 
con, aprecio, y mandó se pasasen á su Biblioteca, =  También 
se recibió con agrade^ y mandó pasar á la coodsioD M ilitar 
un plan de confidencia formado y remitido por don Pelegrin 
Espctaiua , Oficial del Cuerpo de Zapadores. =  A la mis­
ma Comisión se mandó pasar un expediente reoiítido por 
e l Secretario de Guerra sobre dcelaracioB de sueldos
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i  ranos OSciales. — Se aprobó el dictimea de h  co­
misión de Legislación , que coafumándose coa el de 
la Regencia opinaba se concediese permiso á ua reciao de 
Cartagena para enagenar una finca vinculada llamada casa 

4 )lanca. =  A propuesta del se&or Vargas se mandó p asa rá  
la  comisión M ilitar una solicitud nuera de don Ju an  Serna, 
▼ecino de esta Corte (el q u e  g u a r d ó ,  y  p r e s e n tó  á  ia s  C o r t e s í a s  

d o s  b a n d e r a s ), pidiendo premio por otros servicios que expo­
nía i  decretaron las Cortes se 'uniese ésta á los antece­
dentes j y  á propuesta del señor. Castañedo se manda­
ron pasar algunos papeles interesantes que presenta­
ba á la comisión especial de Constitución M ilitar que babia de 
nombrarse. A la de infraccioaes de Constitución se man­
dó pasar una queja de N . Iba&ez , M aestro de primeras 
letras de uo pueblo contra el Alcalde. =  Se coatinuó la dis­
cusión del plan de beneficencia militar , de que se apro­
bó el art. i ; .  =  Sobre el i 6  el señor M artínez de la Ro­
sa expresó que sí bien en tiempo de guerra no alcanza­
rían los arbitrios asignados , y en este caso el Estado de­
be pagar el d e f i á t  j  pero en tiempo de paz puede y  de­
be haber sobrante , y  para esta ocasión propongo que es­
te sobrante se aplique al Monte Pío militar , para que 
siempre se iavierian estos fondos en la  subsistencia de los 
dignos defensores de la P a tr ia , ó de sus beneméritas fa- 
tiiUías. =  El señor Silva observó que tales sentimientos era« 
muy dignos de los priacipios del señor M ariinez de la Ro­
sa i  pero oigo , d ix a , los tétricos lamentos de los Niños 
de la Inclusa , establecimientos dignos de la atencloB del 
Congreso. Estos perecen , y por lo mismo desearía yo se 
aplicasen á las casas de Niños Expósitos ios fondos sobran­
tes en el establecimiento militar de beneñcencia. =  £1 se­
ñor Martínez de la  Rosa satisfizo á esto, diciendo que la 
inversión dcl sobr.'ote mencionado era mas análoga ea et 
M onte Pío M ilitar , y  tanto mas , que en caso de faltar, 
era el d e f ic h  una carga que debía gravitar sobre los pue­
blos , y en sobrando cesaba la expresada carga , y que­
daban mas expeditos para atender á las casas de Niños 
Expósitos, y demás establecimientos piadosos. =  En segui­
da el señor M artiaet de la Rosa presentó su indicación por 
escrito, y fue aprobada. =  Se aprobaron después los artí­
culos que faltaban , y una indicación del señor Auglaseil, 
qae decía en substancia,  que para evitar que un no h a y  ¡U a e -

*
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ro del tesorero privase de su. subsistericía á  los dignes 
defensores de la. Patria , se dé órden á  éste de que al 
fin de mes , 6. cada qoince dias dé cucóla á  las 
Juntas Pretectoras de estos establedinicatos , de los 
fondos existentes, en tesorería. ,  rcsulcames de los
arbitrioa á. ellos aplicados £ 1  señor Canga Arguelles rec- 
titico esta.indicación formalizándola en artkulu. =z No se admi­
tió á diseusJun una iodicadon del señor Gdrt.ia ¿amura. =  
£ 1  señor Abella, observando que á pesar de las repeti­
das órdenes dadas por 4as Cortes al.Gobierno para que pre­
fiera en los empleos á ios Militares estropeados, j  que es­
to no se verificaba, preseuíó- por esccitu una indicación re­
ducida á  que.se dixese á la Pegenda, que baxo la mayor res­
ponsabilidad, prefiera en los c o ip U o s d e  que sean capaces, 
i  los Militares estropeados , dando cuenta mensualmenic 
de los empleados. Ksta iudicacion no i'üé adiuiiiUa á discu- 
sio.1, por estar ya esto repetidas veces maudado. =  El se- 
fior MartHiCz de la Rosa pidió se publicase asi en el ac­
ta , á fin de tapar la boca á los aleves y viles calumnia­
dores , que acusaban á las Cenes de no apreciar la clase 
M ilitar. Así lo aprobó el Congreso. =  jti señor Canga Ar­
guelles: pidió y las Cortes acordaron, que este decretóse 
pasase i nroedia lamente á la Regencia, á fin deq u e  se pu­
blicase en la órden del exérciio el día ip  de este mes, ó 
á lo ménos eo. la órden de las Tropas de esta Plaza. =  £ 1  
señor Presidente avisó al> Congreso, que habían venido va­
rios señores Ministros i  informar á las Cortes acerca de 
la causa de Audinot , quando.. éstas solo habían llamado al 
de Guerra. Entraron en efecto los señores Secretarios de 
Estado , Gracia j  Justicia , Gcbcrnacion de la Península y 
Guerra , y ocupando éste la. Tribuna dió parte al Congre­
so de que S. A. la Regencia había tenido por conveniente 
enviar los otros señores Ministros , y leyó una exposicioo 
acerca de la referida causa, el dictámen de los Ministros 
á quienes la Regencia, babia pedido informe, que no extrac­
tamos porque según lo resuelto por el Congreso debe im­
primirse. =  £ 1  señor Zuazo, que se imprima literalmente en el 
acta de este dia el informe de los señores M inistros para 
rectificar la opinión pública, que ha procurado extraviar cl 
Procurador. = : Habiendo pedioo varios señures la palabra el 
señor Galbán preguntó sobre que se había de hablar, pues 
Bf habla asuato determiiado. =  £* lej*  uoa i»dicasiou d»-

sc

ta
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Kñnr O jto la i i : que se nombre una comisión especial para 
que uniendo, lodos C50Í  antecedentes informe al Congreso-coa. 
la mayor brevedad. =  El señor Cepero se opuso á que es­
ta  indicación sigaiesc eJ curso ordinario , en atención i  t t -  

ner S. S. pedida la palabra de auiemano. Las Galerías ar* 
marón el esirCplto mas g rande,  tam o que el señor Pie* 
■ideme habiendo llamado al órden , con mucha diiicultad, 
dirigió la palabra al pueblo : me es muy scuslbic, d lxo ,  pe* 
r o  me veo cq  la. precisión de recordar el cumplimiento del 
Rcglamciuo^ este bcroyco pueblo na sido siempre-eiempio 
de moderación; observe , pues, m oderadoay  silc.icio  ̂y ha­
biendo conñadu sus poderes á los- scfiores-Diputados coa* 
ñe que éstos cMrespoadcrio á su confaiiza: guárdese el ór* 
den á ñn de que cada sc&oc Dipuiado- exprese, con fran* 
queza su sentir. £ 1  señor Cepero i'>mó en fin la  palabra, 
y dix I : V. M. mandado , contra, mi dictámea , venir el 
Expediente, y en este caso los sefiores Diputados están au­
torizados á hacer las obscrracioucs que gustasen : y. en este 
estado viene un Diputado á entrometer una indicaciou: esto di- 
xo por la del u ñ o r  Onoluu. £ i señor Moyaoo y yo hemos 
ped’do la palabra para hablar en un.asunto que ha revelado 
ese sedicioso papel falsamente llamado Procurador del Rey J  
de la Nación, quando ku verdadetq nombre debe sen aniquila­
dor de la Nación y del Rey ( <í Pr..cur«do»-<^'e ejio ̂  y  a u n q u e  v i  

contra s i-  f a n f o  empeño , d. q u e  n o  j w d e  , sirnslo uno , contrares- 
Sar,  s e  c o n le n t a  condecir iai.paJaóras d e  l a  E i t r i l u r a ,  s i  u  

q u e  e n  e l  d i a  v a le n  a lg o  p a r a  m u c h a s : ja d J e e t  D o m in u s  i n l e r  m e ,  

* t  v o s ) ; se leyó el acta del día 8 de c«tc m es, y  después el 
articulo 88 del Reglamento. =  Se leyó despees la indica­
ción del sefior Zuazo reducida á lo ántes dicho; í  que el 
señor Üllcr añad ió , que también se imprimiese el extracto- 
hecho por el señor M inistro , en. lo que convino el señor 
Zuazo =  E l señor Sánchez habló apoyándola, y dixo que 
la  conveniencia pública, el- honor del Congreso, y otros 
respetos exigían cata, impresión. Declarado discutido el asun­
to , .y  que la votación no seria nominal por 93 votos contra 
40 se aprobó la indicación del señor Zuazo. —  Señor Moyano, 
coDsiderándo lo alarmada que estaría la Nacíoa, y acaso la  Eu­
ropa entera, por la-causa de A udinot, y creyendo que es­
ta  causa, la  mas iiuponaute de quamas puedan oeucrii.' 
quizá necesitaría de algunas providencias que solo estuvie-
s«» al aleare ¿c la bupreaa Aütsiidad dt Y. M. hies i» .
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iddkacioa de que viniera c! Expediente. Propuse que fuc« 
ra en f>csíon secreta y sujetándome á las leyes sancio.Ba­
das p o r 'V . M. , pero V. M . lo desestimó, y  entónccs ex­
presé que si V. M. dispensaba, yo era el primero a obe­
decer: V. M. ha oido bien pocoj pero ya ha oído que hay 
competencia ,  que la Regencia ha consultado al Supremo 
Tribunal de Justic ia , y al Consejo de Estado ; que éste se 
opone i  la suspensioa de artículos de la Constitución, que 
aquel apoya ( munnui/o). No digo esto porque yo opiue se 
suspendan , áates bien siento lo mismo que el Consejo de 
Estad* , pues la Coasüiudoii en esta parte dice lo que nues­
tras antiguas leyes. Se puede entrar en Jas easas de  Jos su- 
geios mas respetables, previos los recados políticos, quan- 
do un J u »  tiene sospechas fundadas y légales para creer 
que en ellas se oculta un reo. Audiaot ha ofrecido que $1 
se le indulta revelará con irrefragables documentos, sus ver­
daderos cótDplices: á V. M  toca el declarar si há lugar 
6 no á este indulto. ¡  Qué extraño es que este asunto va­
ya á la Comisión de Legislación, para que en vista de to­
do informe i  V. M. Así lo hizo V. M, con una represen­
tación del General F reyre , y  visto el informe de U  Comi­
sió n , llamó i  los MiiiBstros para que asistiesen á la dis­
cusión. Concluyó pídícodo pasasen todos los dccumemos 
á la  Comisión de Legislación. — £1 señor Ministro de G ra­
d a  y Justicia se levantó; el Cobicruo, dixo , tan ageno 
está de querer que esto no se imprima , y  publique, 
que para ello ha mandado venir todos los papeles^ per* 
el pasar á Comisión, es quando el Gobierno pide dictáuien: 
mas ahora nada consulta ni pide i  ha pedido parecer á quien 
ha ju tgado conveniente j pero «j algún señor Oiputado quícre> 
que pase porque tra ta  de hacer alguna aciisadoit al Gobierno, 
eso es otra cosa. = á e  levantó el señor Cepero para ha­
blar , y adviniéndole el secretario iba á leer unas indicacio­
n e s , ie  contestó : tengo la palabra, y hablare, auuqueV .S . 
lea mil indicaciones: H é b i ó f o r  f i n  S .  5 . Dixe que no coa- 
venia viniese el Expediente pero pues ha venido voy á hacer 
cinco observaciones: primera, si resulta ha habido conspi­
radores : segunda, y  si los i»ay: son extra igeros, ó espa- 
Soles: tercera, quál es el objeto de esta conspiración: quarta, 
s i  las pcrsvJWM iiicHcadas por Audíuot son cómplices,  o  mas 
bica victima.'! de la couspiracion; y qu im a, qué providen­
cias puede Y- M. tomar eu u« asugto que pende en co a -
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pctente Tribuiial. Para cMo necssíto qu¿ t i  scaor M ia «tro lea 
la primera devlarac'.oii de Audiiioi. z= £ l $cáor Minisiro Jixo 
que lio estaba allí (el (i.* £sruio), y sclo habla ua ligero 
extracto, (que ca  cttcio  era. taa  ligero , que cada deda;. 
=  ¿cñor Cepero : ¿existe alguii documenip , ó diploma 
que pruebe estar encargado d é la  Comisión que «upone Icx: 
beñor Ministro de E stado: solo consta que lo ha d k b L .=  
Señor Cepero : pues según eso el Congreso puede estar se« 
guro de que hay una conspiración tramada contra muchas 
personas. Hay uiiAudinüi que dice que ha venido por orden 
de Napoleón á una comisión, que tiene por objeto trasicrnar 
la M ouarquta , el lo ha deciapado, debe mntir en uu 
suplido, y lo q u e  yo extraño e s , que ya iiu se haya verifi­
cado. Dixo que habría algún Director secreto que le habria 
pagado : que era dirigida la trama contra los auiorc>< de las 
nuevas instituciones ; hizo el elogio de una persona que no 
pom bró, y que para destruir su extítcQcia.politka , iubia pe­
dido Audinoc se le perdonase la .vida á  el, y á  sus cómpli­
ces, que era una desvergüenza se coostituyesc mediador un reo 
tan iurame. Preguntó al señor Dqlarea quaudo habia visto en 
Sevilla publicada aquella declaración  ̂ á que este señor 
contestó que eii casa del GeCc Político ql d<a 31 de Dicicm- 
Wc pasado. Vedvió el señor Cepero á  tomar el liilo de su 
jdiscitfso; exclamando contra el Juez y demas coucurreiues 
en La formación de la  causa : que se había aguardado á 
.que los sugetos indicados no tuvieseu ináuenda en el Go- 
bknio  , y estuviesen indefensos. Hay , dixo, entre nosotros 
iiombres tan sanguinarios que tratan de atacar la existencia 
<$lc algunos. A iQÍ se loc está tormando suuiária. (E ls e -  
¿o r DoUfca pidió se escribiese lo que acababa de dec ir el 
>c5 or C epero);pero  este señor explico que quando decía qr>. 
tre nosotros, no era compreheniÚcndjo los iadividuos dol 
Congres* , sino que hablaba de los de la gran familia Ks- 
pañola. A  tni se inc forma sum ária; digo esto para qup 
quaudo sea yo conducido aL calabozo se sepa que ef por 
je r  amante de la  Constitución. (Aquí el .Señor Canga • Ar­
guelles. pidió dixese el señor Cepero qtúeu cpael Juez, pa,- 
ra  foriTijtliaar contra él una proposición por t4 in.^jio atenta­
do). Seóoo Cepero. N o . he dicho esto por lUmas I^.aiencion 
del Congreso hácia un suceso que aie- toca , sino para in­
formarle de lo que pasa. Hay una conspiradoa,; pero Ai;- 
dinot es un calumniador , y entiendo que vaa de acuerdo 
con .él ios-qiifi b aa . publicado esto, küi que cousient^n «i 

•indulto , - j  J a i q u e  se itaoi empeñado .«a: .q u e  esK  iitC a ^
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lu y i  Io2[rado vcngi su Expediente á  las Cortes. Per todo 
lo q ja i  hago propotidoii Ibrtnal para que se exija U res- 
pousabilidad det Juez que ha etitendido cu U causa ,  del 
Tribunal Supremo de Justicia , excepto del Magistrado que 
salvó su voto , y del Consejo de Estado, ó sus Ministros 
que hayan firmado el dictámen dado al Gobierno. = :  
Se leyó la indicación del seEor Moyano reducida á loa 
tdnuinos siguientes: que todos ios documentos leídos ea 
este d ia , y que se han presentado á V. M. pasen á la co­
misión de Legislación. ^  El señor Silva llamó la acetidon 
del Congreso expresando tenia que decir Jo que había en el 
asui.to para cumplir con su conciencia: que no teuia elo- 
qucncia , pero que la verdad quaiico mas desnuda era mas 
aprccíable. Se tuvo por indicación la idea dcl señor M o- 
y a u o , •/' admitió á discusión. —  Varios señores pidieron se­
sión permanente; lo que tn te n d im o s  no $e coucedió. = : Ha­
bló el señor S ilva, y quando se esperaba revelase algún 
secreto importante sobre lo de A udinoi, solo dlxo que re ­
d e n  venido, se llega á S .S . un sugeto al anochecer , cuyo 
acónto ni era A ndaluz, ni Castellano, ni C ata lan , y ha- 
bic.idolc preguntado si era hombre de bien, le dixo S. S. 
que se tenia por tal j volvió á preguntarle por donde venía, 
ú  que contestó que por Granada : á lo que dixo el encu­
bierto ; es que todos los que vienen por esa Provincia son 
medio armenios. A esto repuso S. S. que por qué le hacia esas 
preguntas j á lo que le respondió: es que sc trata  de echar 
abaxo la Regencia , y U Constitución. Que S. S. no podía jus­
tificar este hechoi pero que ponia i  Dios por testigo de su ver­
dad—  Hablaron desoues algunos señores, en seguida de lo 
q u a ld  Secretario interino de Gracia y Justicia , el señor 
García Herreros , dixo , d  Gobierno no está obligado í  

seguir el dictámen del tribunal de ju sik ia  , ni del conse­
jo de Estado i cada uno abunda en su sentido , y  puede 
seguir su propio díciánaen ( esta es doctrina constante de 
dicho señor M iuktro , puca en cierta ocasión dixo que 
aun quando supiese que toda su Provincia era de dictá- 
men opuesto , segairia en todo caso su propio juicio ar­
reglado á  su coudencia El señor Calderón le contes­
tó  en los términos mas decorosos, y con el juicio que acos­
tumbra en todas las ocasiones, y habici.dosc pedido que 
ae preguntase si estaba suficioatemente discutido, el señor 
Presidente mandó preguntarlo , y el Congreso resolvió que 

otro señor Diputado pidió, que la  votación fuese no­
m inal, y también.-k> acordó .asá Procedidadose á  ella re­
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tulló aprobada la indicación dcl señor M oyano, con respecto 
áijuc pasase á la Cainision todo el tsxpcdieutc por 74 vot )S 
comía 6S. Y con esto el seúop Presídeme levantó la Sesión.

En es.c momento lúe tal la gritería de las G alciíis, 
que todo se p^su en el mayor desurden : unos decían sí­
gase la a is io n ,  oíros vivait los liberales: los primeros cx- 
tediau ó los Jacobinos de París en los gritos descompa­
sados, los otros como cacrgúmenos pedían que cominua- 
sc la Sesión; la mayoría dei Congreso se fue retirando 
€B vista de que la Sesión estaba levantada con las for­
malidades de estilo^ pero algunos Diputados que se tienen 
por liberales estaban sentados siu haeereaso de q e el se-, 
ñor Presidente tenia levantada la Sesión j á vista de esto, 
y de que continuaba la gritería de algunos malévolos de 
las G alerías, que con la mayor osadía pedían se abriese 
de nuevo la Sesión , violentaron al señor Presidente 
para que la continuase. No podemos pikiar debidamen­
te el horroroso quadro de este desorden y confusión í  pe­
ro el amor á la verdad nos obliga á decir bisioiialmente 
que la  Nación en este día ha sido servida beroicameiue 
por la luay«.lia del Congreso , pues nada les arredró á  es­
tos celosos Padres de la Páiria para dar su vo to , sin em­
bargo de los ruidos y uiurinuUos que precedieron á la vo­
tación Ai salir del Congreso advertimos que estaba cerra­
da la salida , y deietdda la gente por las tropas que esta­
ban destinadas para hacer observar silencio , y que no se 
comprometiese la tranquilidad pública : aquellos alborotadores 
que habían estado gritando en las Galerías se vnlvieron 
arriba llenos de pavor , diciendo que hablan visto á los 
toldados con las bayonetas desnudas: tal es el miedo que 
se apodera dcl malvado , que observamos en su rostro mis­
mo la señal de su delito. A todo esto conticuaba la al­
gazara , y no desistían los revolucionarios de violentar con 
gritos descompasados al señor Presidente para que cominua- 
ce la Sesión. Decimos cu honor de la verdad , que el he- 
>oko pueblo de M adrid nii.guna parte tomo en estos albo­
rotos : todos los que gritaban eran hombres obscuros, ad­
venedizos , indecentes, pues á tener principios de religión 
y de buena educación tratarían á h  M agestad Nacional con 
el respeto y decoro que se debe : volvemos á insistir en 
que DO haciéndose un exemplar castigo con los amotinado- 
res y alborotadores de las Galerías , ni el Congreso Nacio- 
>>&1 tendrá libertad en sus deliberaciones , ni podrá conte­
ner el torrente de males que ciertamente van á sobreve- 
^ r  de resultas de estos desórdeaes tao contiauados ,  y
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que por desgracíi todos h in" quedado impúoes. j'Q uc ba- 
el Gobierno que uo los contiene , á vísta de una iraus- 

gresion tan inaniflesta del reglamento de Corte» , que está fi- 
x«do en todas las entradas de las Galerías de las Cortes 1 

Como hctitos-dlcho ante», luego que el señor Presiden­
te Itvsniñ ia Sesión comenaó á deílilar la mayoría dcl 
Congreso, á pesar de los grites de la menoría y de las 
Galerías. Se salió en efecto la m avoría} pero muchos Se­
ñores asidos y  ro lean lo  al señor Presidente para que no 
saliera , no pudieron impedir que éste insistiese en el man- 
tenimienro de sn autoridad , y con mucho trabajo , y á 
despecho dcl infernal ruido de las Galerías , pudo abaiiiar 
hasta seis varas mas allá de la  barra : al Ha tanto  insis­
tieron , y tanto manotearon y vocearon varios Señores de 
la menoiía , que- el señor Presidente, al parecer con una 
verdadera física violencia , volvio á la mesa , y se co­
menzó nueva Sesión. No es fácil describir lo que pS*ó, 
paes tanta» eran la» •voces de abaxo , y  el ruido de 
¡as Galerías que no pudimos ccmprchender el giro de esta nue­
va Sesión. E l señor F e lió , dixo , que en el expediente ha­
bla varias piezas del sumario , que no debian pasar á ia 
Comisión , porque esto seria vender el sigilo, ( L o s  S e c r e ta -  

r ío s  d e l  D e s c a c h o  , qaisJi io s  o f t i ia ie s  d e  lu S e c r e ta  í . t , y  e l S r .  F i -  

i i á  y  e l  S r .  C e r e r o  y  e l  S r , M . n - r i n n  , s a b e n  lo qur confiftw e l rxpr« 
á t e n l a ,  y  s i  lo s a b t  u n a  c o m is ió n  á t i  C o n g r e s o  ,  s e  r e v e la  e l  se­

c r e t o . ) Varios Señores pidieron la palthra ■ , pero el señor 
Presidente, decía : b i e n : e s t á  b ie n  j pero quando se reúna 
el Congreso cxSmniará esta proposición del señor Ke- 
Rd. En.ónces gritaron varios Señores, y principalmente 
el señor L irrazábal : ertamof e n  s e s i ó n ,  e i t ,n n o i  e n  s e s ió n  (ri es 
t ju e  r i g e  el R e ^ . v n e n t o  ,  hie» necet,ino es g r i t a r  p a r a  p e r s u a d ir ,  

e l  e r ta m o s  en ¡ettún } qirfxir i s t a r k t  mejor dieño , ertoftio; e n  in ­

s u r r e c c ió n  le s  m i n o s  eortir.tlíi m a s ); el gritar, vocería y cítrepito 
de la» galerías, y el hablar mucho» Señores á un tiempo nos 
impidieron entender lo que hablaron. Al fin el señor M ar­
tínez de la Rosa hizo una mocion diciendo : tMtda de nuevo 
se pide. E l Congreso aprobó la indicación dcl señor Ollér, 
para que el secretario del Oespacho no revelase lo que exigís 
el decidid. Pues que t i  Ministro de la Guerra recoja tedas 
las pieza» del Expediente que juzgue deban conservarse en 
secreto. Muchos Sefióres dieron muestras de aprobar esto 
que propuro el ícftbr Martínez, lo que efectivamente se íprt»- 
bó, aunque sin h s  forfliíHdadcs de estilo : y  se k vam ó •«!» 
vez la sestpn , y se bVeádn, mochos Is iv o s én las GalerBas.

■j iÍPRÉNTA, DE üAViLA : cüííe de "Barriome-Ov, ^
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